
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2024 

 

 

Doctor 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA No. 2024-00275 
Accionante: LIZETH JOHANA URREA CAÑON 

Accionado: JUZGADO 67 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA transitoriamente 
JUZGADO 49 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA 
Vinculados: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, JUZGADO 48 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo. 
 
Dentro del término otorgado por Su Señoría y atendiendo la vinculación a la acción 
de tutela de la referencia, me permito informar que: 
 
(i) El proceso 2021-1671, fue recibido el pasado 4 de julio de 2024 por redistribución 
procedente del Juzgado 67 Civil Municipal de esta ciudad, conforme al Acuerdo No. 
CSJBTA24-78 de 13 de junio de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá D.C.  
 
(ii) Dicho proceso fue cargado al portal siglo XXI de este Juzgado el 11 de julio de 
2024. Proceso recibido en el estado que se encontraba ante el despacho remitente 
y registrado en el citado portal a la citada fecha, según reporte tomado de la página 
web.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
(iii) El proceso se recibo en un cuaderno de 18 archivos en PDF, sin que se haya 
reportado a este Despacho la existencia de un trámite constitucional (acción de 
tutela) en curso contra el Juzgado 67 Civil Municipal de esta ciudad. 
 
 

 
 
 
(iii) Conforme lo anterior y atendiendo las reglas propias del proceso verbal sumario 
bajo el cual se rige el trámite, este Despacho adelantará las actuaciones pertinentes 
para dar impulso al proceso y proferir, conforme en derecho corresponda, el 
respectivo fallo. 
 
Para su consulta, compartimos el link de acceso al expediente. Por su atención, mis 
agradecimientos.  
 
Cordial saludo,  
 

 
Firmado electrónicamente 

YURANY ANDREA AGUDELO GUIO 
Juez 

Firmado Por:

Yurany Andrea Agudelo Guio

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 048 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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